BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL DEPORTE
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA

CONVOCATORIA 2005/2006

Objeto:
1.1 Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión de ayudas para la organización y ejecución de programas de actividades físico-deportivas y la participación en competiciones deportivas oficiales. 
1.2 La concesión de estas ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva y queda limitada por la disposición presupuestaria del ejercicio en que se realice la convocatoria.
1.3 En este año el presupuesto destinado a subvenciones es de cuarenta mil euros (40.000.-)

Acciones susceptibles de subvención y plazos para la ejecución o participación: 

1.4 Organización y ejecución de programas de actividades físico-deportivas dirigidos a los vecinos de la ciudad de Granada que, por su naturaleza y contenido, sean considerados de interés social en el marco del fomento del deporte.
1.5 Participación en competiciones deportivas oficiales.
Las acciones a subvencionar deberán ejecutarse o haberse ejecutado entre el uno de septiembre del año de la convocatoria y el 31 de agosto del siguiente ejercicio, coincidiendo con la temporada deportiva oficial.

Beneficiarios: 
1.6 Podrán ser beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases:
1.6.1 Para la organización y ejecución de programas de actividades físico-deportivas:

a) Clubes deportivos, entendiendo como tales los definidos en el artículo 17 y siguientes de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte de Andalucía así como en el artículo 4 y siguientes del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 
b) Secciones deportivas inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, constituidas a partir de agrupaciones culturales o de otra índole que, a su vez, se encuentren inscritas en el Registro de Justicia.

c) Entes de promoción deportiva constituidos por clubes con las características recogidas en el artículo 3.1.1.a y que se encuentren enmarcados como tales en el TITULO III del Decreto 7/2000, de Entidades Deportivas de Andalucía.

1.6.2 Para la participación en competiciones deportivas oficiales:

a) Clubes deportivos, entendiendo como tales los definidos en el artículo 17 y siguientes de la Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte así como en el artículo 4 y siguientes del Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas, inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

b) Secciones deportivas inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, constituidas a partir de agrupaciones culturales o de otra índole que, a su vez, se encuentren inscritas en el Registro de Justicia.

c) Personas físicas federadas en el deporte que corresponda.

1.7 En todo caso las personas o entidades solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1.7.1 Carecer de ánimo de lucro.

1.7.2 Tener capacidad jurídica y de obrar en España y con sede o delegación consolidada en la ciudad de Granada.

1.7.3 Disponer de la estructura necesaria para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.

1.7.4 Estar al día, conforme se establece en las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Granada, en las justificaciones de las ayudas económicas recibidas con anterioridad del Ayuntamiento de Granada y/o el Patronato Municipal de Deportes de Granada para el cumplimiento de fines análogos.

 Criterios de valoración:
1.8  La concesión o denegación, en su caso, de las subvenciones así como su cuantificación económica se llevará a cabo atendiendo a los siguientes criterios:
1.8.1 Para la organización y ejecución de programas de actividades físico-deportivas:

a) Incidencia deportiva y social en el municipio de Granada.

b) Número de participantes y porcentaje que representa con respecto a la población total del municipio.

c) El contenido de actividades y sistemas de organización que faciliten la máxima participación social.

d) La utilización de espacios no convencionales y la realización de actividades físico-deportivas innovadoras.

e) Entidades públicas o privadas colaboradoras o patrocinadoras en la organización.

f) El proyecto presentado que deberá contener, al menos, la denominación, ámbito, objetivos, contenidos, temporalización, espacios deportivos convencionales y no convencionales a utilizar, participantes y presupuesto de gastos e ingresos.

1.8.2 Para la participación en competiciones deportivas oficiales:
a) Número de competiciones, pruebas o partidos a disputar.
b) Número de deportistas y equipos por categorías y género en las que participa el club o sección deportiva (en su caso).

c) Número de kilómetros totales a realizar.

d) Aprovechamiento compartido de los medios de transporte con otros deportistas, equipos y modalidades y/o especialidades deportivas.

e) Número de estancias fuera del municipio.
f) Coste de los derechos de arbitraje.

g) Coste de los derechos federativos.

h) Coste de los desplazamientos.
i) Repercusión de la participación y fomento de la modalidad y/o especialidad deportiva de que se trate.

Requisitos de las solicitudes y los proyectos:
1.9  Las entidades que concurran a la convocatoria deberán presentar la siguiente documentación:

a) Instancia dirigida al Excmo. Sr. Presidente del Patronato Municipal de Deportes de Granada conforme al modelo que figura como Anexo I.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante y DNI del representante legal. En el caso de persona física, únicamente DNI.

c) Para entidades, copia de los estatutos donde conste explícitamente la inexistencia de ánimo de lucro en los fines de la entidad.

d) Certificación de la inscripción en el Registro correspondiente (art. 3).

e) Memoria explicativa de las características de la entidad solicitante correspondiente al año anterior, en la que se incluyan balance de operaciones, fuentes de financiación, estado contable, número de socios, nombre de sus directivos, organigrama y relación del personal laboral existente. En caso de persona física, solicitante de ayuda para participación en competición deportiva, deberá aportar currículum deportivo.

f) Acreditación de la existencia de sede consolidada en Granada capital. Dicha acreditación deberá efectuarse mediante copia compulsada de la escritura de propiedad del local, contrato de arrendamiento u otro documento que acredite fehacientemente el pleno uso y disposición del mismo por parte de la entidad solicitante, no admitiéndose como sede social la designación de vivienda habitual de una persona física o local del que no se acredite, en la forma indicada, su uso como sede consolidada.

g) Las personas físicas que opten a ayudas para participación en competiciones oficiales deberán aportar certificado del Padrón que les acredite como vecinos de Granada.

h) Declaración en la que conste el compromiso de aportar la diferencia entre el coste total  del proyecto o acción y la subvención que se obtenga, directamente o por financiación de terceros (se incluye en el Anexo I).

i) Declaración responsable de estar al corriente en el pago de las obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, referida a la fecha de presentación de la solicitud. En caso de resultar subvencionado se deberá aportar la documentación acreditativa de dicho extremo en un plazo no superior a diez días desde la notificación de la resolución.

j) Proyecto a ejecutar o calendario de competiciones en su caso. (Anexo II)

1.10 Toda la documentación a presentar será en ejemplar original o mediante fotocopia compulsada.

1.11 En la documentación que se aporte a la convocatoria deberán diferenciarse dos apartados, en uno figurará la documentación administrativa reseñada y en el otro los anexos.

1.12 Subsanación de solicitudes: Una vez examinadas las solicitudes, si no reunieran los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá a los interesados para que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el plazo de diez días, subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la citada Ley.
Financiación de las actividades subvencionadas:
1.13  La aportación de fondos propios al proyecto o acción subvencionada habrá de acreditarse en la cuenta justificativa de la subvención, conforme al artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

1.14 Las subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

1.15 El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
Comisión de Seguimiento: 
1.16 Se constituirá una Comisión de Seguimiento para los programas subvencionados, que estará constituida por un presidente y cinco vocales, que en la  presente convocatoria serán:
Presidente:

· El Vicepresidente del Patronato Municipal de Deportes de Granada.
Vocales:
· La Directora de Servicios Generales, RR.II. y Proyectos del PMD de Granada
· El Director de Actividades del PMD de Granada
· El Jefe de Servicios Generales del PMD de Granada
· La Jefa de Negociado Administrativo de Asuntos Económicos, Convenios e Inventario del PMD
 de Granada.
· La Jefa de Negociado de Contratación del PMD de Granada..

Cuando la Comisión lo estime conveniente podrá, a través de su Presidente, requerir la incorporación a la misma, con voz pero sin voto, de otros técnicos, para que emitan los informes que se consideren necesarios.

1.17 Se requiere, para que sea considerada válida la celebración de sesión por parte de la Comisión, la presencia del Presidente -o persona que el mismo designe de entre los vocales como su sustituto- y al menos tres miembros más. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de miembros presentes.

1.18 Serán funciones básicas de la Comisión el estudio, análisis y valoración de los proyectos deportivos y situaciones presentadas con arreglo a los criterios establecidos, suscribiendo las propuestas de ayudas que el presidente elevará al Consejo Rector del Organismo. Así mismo será la encargada del seguimiento de su ejecución.

Procedimiento de concesión de las subvenciones:
1.19  Aprobadas las Bases por el Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes, se dictará Decreto por la Vicepresidencia del mismo abriendo el plazo de quince días naturales para la presentación de solicitudes. Dicho plazo de presentación comenzará a contarse a partir del día siguiente de su publicación en el B.O.P.
1.20 El Vicepresidente del Patronato Municipal de Deportes de Granada (órgano instructor) elevará las conclusiones de la Comisión de valoración a modo de propuesta de resolución al Consejo Rector (órgano concedente). A tal efecto realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse dicha propuesta.
1.21 Siendo el Consejo Rector el órgano competente para la resolución del procedimiento, podrá dictar cuantas Resoluciones de concesión de ayudas considere oportunas. Contra la Resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo anta la Sala de lo Contencioso Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la notificación. No obstante, podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejo Rector en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación. En el caso de interponerse Recurso de Reposición no se podrá interponer el Recurso Contencioso Administrativo hasta la resolución del mismo. Todo ello sin perjuicio de poder utilizar cualquier otro recurso o medio de impugnación que se considere conveniente.
Resolución, notificación y pago de las subvenciones:
1.22  El plazo para adoptar y notificar las resoluciones que procedan no será superior a tres meses, contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo sin que se hubiese dictado y notificado resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio administrativo y los plazos de determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciudadanos.
1.23 Todas las resoluciones deberán ser motivadas y serán notificadas de forma individual, con indicación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
1.24 La cantidad solicitada no podrá exceder del 80% del coste total del proyecto, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula 6.3.
1.25 No se podrá adjudicar más del 15% del total del presupuesto asignado a la convocatoria, en la totalidad de los conceptos de la misma, a una sola persona o entidad.
1.26 No se podrá subvencionar más de un proyecto o acción a cada entidad por cada concepto de los establecidos en la convocatoria.

1.27 No podrá resolverse la concesión de subvención a los beneficiarios sobre los que haya recaído resolución administrativa firme de reintegro, consecuencia de proyectos o acciones subvencionadas y que, por cualquier causa, no hubieran podido llevarse a cabo. En estos casos y para acceder a la concesión de nuevas subvenciones, las personas o entidades sobre las que haya recaído esta resolución deberán acreditar haber efectuado previamente la correspondiente devolución de ingresos al Ayuntamiento de Granada y/o Patronato Municipal de Deportes de Granada.

1.28 La concesión de una subvención en una convocatoria determinada no comporta obligación alguna, para el Patronato Municipal de Deportes de Granada, de adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios económicos por programas o actuaciones similares.

1.29 Para general conocimiento de las subvenciones concedidas, el acuerdo del Consejo Rector se publicará en el B.O.P.

1.30 Los proyectos que no resulten subvencionados estarán a disposición en el Negociado de Contratación del Organismo para ser retirados por las entidades o personas que los presentaron durante un plazo de tres meses desde la fecha de publicación de la resolución.

1.31 Los pagos de las subvenciones se efectuarán en dos plazos, el primero del 70% del importe total de la subvención concedida y el segundo del 30% restante. Dichos pagos se efectuarán conforme a lo dispuesto en las bases de ejecución del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Granada (para cobrar el segundo plazo hay que justificar previamente el 100% de la subvención recibida), según las disponibilidades de caja existentes y conforme a las directrices del Organismo.
Art.2 .- Obligaciones de los beneficiarios: Las entidades y particulares subvencionados quedan obligados a:

2.1 Realizar la actividad que fundamente la concesión de la subvención en los plazos establecidos en el proyecto y/o resolución.

2.2 Comunicar cualquier eventualidad que altere o dificulte el desarrollo del proyecto subvencionado, requiriéndose la autorización expresa del Patronato Municipal de Deportes de Granada para cualquier modificación sustancial del mismo.

2.3 Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento e inspección de la aplicación de la subvención, así como al control financiero que corresponda.

2.4 Comunicar al Órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca  y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

2.5 Incorporar de forma visible en el material que utilice para la difusión del proyecto o acción subvencionado, el logotipo del Patronato Municipal de Deportes de Granada o, en su defecto el texto “financiado por el Patronato Municipal de Deportes de Granada”, de forma visible. Se acompaña el logotipo como anexo a las presentes Bases.
 Cuando la entidad subvencionada exhiba su propio logotipo, el del Patronato Municipal de Deportes deberá figurar con el mismo tamaño y en las mismas condiciones de visibilidad en todos los folletos, material de difusión, etc. 

El incumplimiento de esta obligación supondrá una penalización en la valoración de proyectos o acciones susceptibles de subvención en futuras convocatorias.
2.6 Comunicar todos aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones durante el período en que la subvención es reglamentariamente susceptible de control.
Art.3 .- Ejecución de programas: 

3.1 Las entidades beneficiarias deberán presentar informe de inicio, comunicando en éste el comienzo de las actividades así como la fecha prevista de finalización de las mismas, especificando las partidas de su presupuesto que vayan a ser financiadas con cargo a la subvención obtenida del Patronato Municipal de Deportes de Granada.

3.2 En el caso de que el programa, por causas no imputables a la entidad beneficiaria, no se iniciara en el plazo establecido, deberá comunicarlo de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que motiven el retraso y con antelación a la finalización del plazo, solicitando una prórroga que deberá ser debidamente justificada. Si procede, el Patronato Municipal de Deportes autorizará la prórroga.

3.3 Así mismo las entidades elaborarán un informe de seguimiento de las actuaciones realizadas a mitad del periodo de ejecución previsto y lo remitirán en el plazo de un mes al P.M.D. de Granada
3.4 Las entidades quedan obligadas a finalizar las actuaciones en los plazos señalados, considerándose finalizado el proyecto cuando se hayan realizado todas las actividades contempladas en su formulación.

3.5 En el plazo máximo de tres meses desde la finalización del proyecto subvencionado se presentará el informe final que incluirá un resumen de carácter técnico en el que se expresen, al menos, las actividades y resultados alcanzados y las incidencias surgidas. Asimismo deberán acompañarse dos ejemplares de cada unos de los folletos y demás materiales utilizados para su difusión o fotografía de los mismos en el caso de que fueran de gran tamaño.
Justificación: En el plazo máximo de cuatro meses desde la finalización del programa o acción subvencionado se presentará informe justificativo que incluirá la siguiente documentación:

3.6 Informe final de evaluación y resultados

3.7 Informe económico que indique las incidencias de la gestión económica, así como el cuadro de ejecución presupuestaria del programa, incorporándose la siguiente documentación:

3.7.1 Relación numerada de los documentos justificativos del gasto, acorde con las partidas presupuestarias detalladas en el presupuesto subvencionado.

3.7.2 Copias compulsadas de los justificantes de los gastos que deberán reunir las siguientes características:

a) Número de factura

b) Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, NIF y domicilio).

c) Datos identificativos del destinatario, que deberá ser la entidad subvencionada.

d) Descripción detallada, precio unitario y total, debiendo reflejarse el IVA correspondiente; cuando la cuota se repercuta dentro del precio deberá indicarse “IVA incluido”.

e) Lugar y fecha de emisión

f) Firma y sello del emisor de la factura en la que figure la recepción de los fondos.

g) En el caso de que el documento original estuviera redactado en idioma distinto del castellano deberá ir acompañado de su traducción.
3.8 Los originales de las facturas imputables al programa quedarán en depósito en la sede de la entidad durante un periodo no inferior a un año desde la aprobación definitiva del informe final.

Causas de reintegro: 
3.9 Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.
b) Incumplimiento total o parcial de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión.

e) Si los gastos no se llevasen a cabo por cualquier causa o modificasen substancialmente los proyectos o acciones subvencionados sin autorización expresa del Patronato Municipal de Deportes de Granada.

f) El incumplimiento de cualquier otra condición impuesta con motivo de la concesión de la subvención.

3.10 En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la misma así como la exigencia del interés de demora correspondiente. No obstante si se produjera una reducción en el coste del proyecto subvencionado como consecuencia de modificaciones sustanciales, imposibilidad de llevarlo a cabo en su totalidad, reducción de precios, etc.…, la entidad subvencionada deberá reintegrar únicamente las cantidades sobrantes, siempre que los cambios estén debidamente autorizados según lo dispuesto en las presentes bases.
3.11 Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre carácter administrativo.

Las subvenciones a que se refieren las presentes Bases se regirán, además de por lo previsto en las mismas, por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza reguladora de la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Granada y demás legislación que le sea de aplicación.
Granada, a veintitrés de noviembre de 2005

LA JEFA DE NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN
Fdo.: Paloma Tomé García

